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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO , - 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA AGILOBRAS CIA. LTDA. 

La compañía CONSTRUCTORA AGILOBRAS CIA, LTDA. se con- 
stituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del 
Cantón LOJA, el 17/Abril/2012, fue aprobada por fa Superintend- 
encía de Compañías, mediante Resolución SC.DIC.L.12. 129-18 

ABR. 2012. 

1.- DOMICILIO: Cantón LOJA, provincia de LOJA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Participaciones 400 
Valor US$ 1,00 
3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: DISEÑO Y CONSTRUC- 
CIÓN DE OBRAS CIVILES Y ARQUITECTÓNICAS EN GENERAL, 
COMO SON CARRETERAS, PUENTES, CANALES DE RIEGO, 
OBRAS SANITARIAS, OBRAS DE INFRAESTRUCTURA VIAL, 
ALCANTARILLADO, AGUAS SERVIDAS, AGUA POTABLE, CON- 
STRUCCIÓN DE EDIFICIOS, ESCUELAS, COLEGIOS, RECON- 
STRUCCIONES, AMPLIACIONES, REMODELACIONES, OBRAS 
DE ORNATO; ., ETC. 

Loja, 18 ABR. 2012 
Dra. Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 
  

Ho. 258-2012 
«KZGADO VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL. 

DELOJA 
Se pone en conocimiento del públk 
0D en general, disolución y Kquidación 
de la Compañía en nombra colectivo 
“ALVARADO-ARMUOS Y COMPAÑÍA 
TAXI EJECUTIVO INMACULADA”, con 

el auto de aceptación a témmie y más 
procesales, cuyo extracto es 

como sigue: 
ACTOR: JEFFERSON SANTIAGO PA> 
SACA. 
DEMANDADOS: en non 

bre “ALMA RMUJOS Y 
COMPAÑÍA TAXI EJECUTIVO INMA- 
CULADA 
oRuETO: : DISOLUCIÓN Y LIQUIDA» 
Ca 
CUANTÍA: SEISCIENTOS TREINTA 
DÓLARES 

TRÁMITE: ESPECIAL 
JUEZ: Dra. Geovana Tamara Chango 
Makonado, Jueza Temporal del 

Vigésimo Primero de lo Civil de Loja 
JUICIO Nro.: 258-2012 

Mediante escrtura pública, oglebrada en 
la Notaría Quinta del Cantón Loja del Dr. 
Pablo Puestas Monteros, Notario Suplen- 
te Público Quinto del Cantón Loja, con 
fecha viemes 4 de marzo del año 2011, 
se protocolizo la escritura pública de 
Constitución 

¿ sentencia 
26 de diciembre del 201t, las 15m16, 

LUCIÓN y liquidación de la compañía 
en nombre colectivo "ALVARADO-AR- 

MLJOS Y COMPAÑÍA TAXI EJECUTIVO 
INMACULADA” de conformidad con la 

Ley y con el contrato social de la misma. 
Como en la presente compañla no se   

  

  

adquirido blenes de ninguna naturaleza, 
salvo al capita! suscrito en la cantidad de


